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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

7496 Publicaciones de comunicaciones y/o resoluciones de percepciones Indebidas de prestaciones por desempleo

Remisión de resolución de percepción indebida de prestaciones por desempleo de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de prestaciones por desempleo, declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de reintegrar las
cantidades percibidas indebidamente por los motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

 Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que de conformidad con lo establecido en el número 2 del art. 33 del Real Decreto 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que
podrá efectuar en la cuenta núm.: 0049 5103 71 2516550943 de el Banco Santander a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

 En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones, se procederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en el art. 34 del
Real Decreto 625/85

 Si el reintegro,  la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase con posterioridad a la finalización del plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada  se 
incrementará, de acuerdo con lo establecido en el art. 27.2 del Texto Refundido de la Ley General de la  Seguridad Social, modificado por el artículo 17, Uno del RDL 20/2012, fijado en un único
recargo del 20%. 

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se
iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el art. 33.2 del Real Decreto 625/85.

 Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el art. 71 del Texto Refundido de la Ley 36/2011 de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, LRJS, podrá interponer ante esta
Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes
reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.
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 Palma de Mallorca, 15/04/2013
 

 LA DIRECTORA PROVINCIAL
 Sonia Barranco Álvarez

 

Relación de resolución de percepción Indebida de prestaciones por desempleo de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

Interesado NIF/NIE Expediente Importe Período Motivo

RILEY DAMIEN  X8742249H 07201200001693 269,80 12/02/2010 28/02/2010 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

FARKAS ZSOLT  X9067339A 07201200001709 28,40 21/12/2010 22/12/2010 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

BARANOVSZKY HENRIETTA ANNA  X9067310C 07201200001708 28,40 21/12/2010 22/12/2010 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

TIRHAS PAVLO  Y0599978Z 07201200001738 255,60 13/12/2010 30/12/2010 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

SUDWORTH DANIELLE LAURA  Y0484093A 07201200001737 42,60 28/01/2010 30/01/2010 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

RYDZEWSKA OLGA K  Y0354621K 07201200001732 14,20 30/04/2010 30/04/2010 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

NOCELLI SANDRA SILVINA  X9860816A 07201200001719 369,20 05/02/2010 28/02/2010 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

VECCHIO AGOSTINO  Y0631817K 07201200001739 42,60 28/12/2010 30/12/2010 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

CLADERA MATEU MAGDALENA  41515165G 07201200001906 113,60 23/12/2011 30/12/2011 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

PASTOR TEJERO DAVID  43142620W 07201200002653 156,20 20/06/2011 30/06/2011 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

PALOTAI ISTVAN  X9899742J 07201200001720 383,40 04/01/2010 30/01/2010 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

BENITEZ LOPEZ ALONSO  41438898M 07201200001884 198,80 17/11/2011 30/11/2011 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

FAGUAGA PABLO RODOLFO  X9975553Q 07201200001726 71,00 26/01/2010 30/01/2010 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

PANCHI GALARZA PATRICIO GUILLE  X6151237W 07201200001771 426,00 25/10/2010 24/11/2010 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

GUISASOLA HIDALGO MÓNICA  39906188S 07201200001865 170,40 19/04/2011 30/04/2011 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

BERRIO CEREZO MANUEL  41385423M 07201200001882 184,60 18/01/2011 30/01/2011 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES
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